
 

 

LISTADO PRELIMINAR DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS DEL CONCURSO PÚBLICO Y 
ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

GUATEQUE, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL COMPRENDIDO ENTRE 
EL 01 DE MARZO DE 2024 AL 29 DE FEBRERO DE 2028 

 
De conformidad con lo estipulado en la Resolución N° 030 del 17 de noviembre de 2023, se estableció 
que, dentro de las etapas del concurso público y abierto de méritos para proveer el cargo de Personero 
Municipal, se emitiría una lista preliminar de admitidos y no admitidos. 
 
El cronograma de la mencionada convocatoria, estableció que dicha publicación se haría una vez realizado 
el estudio de requisitos habilitantes, valoración de las hojas de vida para determinar los aspirantes que 
serían admitidos y no admitidos. 
 
Durante el término de inscripciones establecido en la convocatoria, se radicaron un total de diecinueve 
(19) hojas de vida que han sido previamente verificadas respecto de los requisitos habilitantes 
establecidos en la Resolución N° 030 del 17 de noviembre de 2023, como norma reguladora del concurso. 
 
En cumplimiento de lo expuesto, se procede a emitir la correspondiente lista preliminar de los aspirantes 
admitidos, la cual deberá publicarse el día de hoy 4 de diciembre de 2023, así:  
 

CÓDIGO 
INSCRIPCIÓN 

ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
CAUSAL 

UA292-180488 X     

UA293-020797 X     

UA294-250687 X     

UA295-220180 X     

UA296-050995 X     

UA297-080585 X     

UA298-090298 X     

UA299-020200 X     

UA300-091100 X     

UA301-291196 X     

UA302-140888 X     

UA303- X     

UA304-160288 X     

UA305-141287 X     

UA306-241283 X     

UA307-230696 X     

UA308-280996 X     

UA309-311099 

  X 

NO PRESENTA FORMULARIOS DE LA FUNCION 
PUBLICA, NO PRESENTA ANTECEDENTES FISCALES, 

DISCIPLINARIOS, JUDICIALES, NO PRESENTA 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES 

UA310-150775   X EXTEMPORANEO 2 DIC. DE 2023 A LAS 0:18 AM 

 
Contra la presente decisión no proceden recursos. Los aspirantes no admitidos podrán presentar 
reclamación por su inadmisión en el concurso en los plazos establecidos en el cronograma de la 
convocatoria los cuales son preclusivos. La respuesta a las reclamaciones se enviará al correo electrónico 
registrado por cada aspirante. 
 
De acuerdo a lo establecido en el cronograma, la presentación de reclamaciones por inadmisión en el 
concurso deberán radicarse por escrito respecto de la lista de no admitidos, únicamente en el portal de la 
universidad del atlántico https:www.uniatlantico.edu.co, o en el correo 
concursosdeseleccion@mail.uniatlantico.edu.co  
 
Publíquese en el Portal de la Universidad del Atlántico https:www.uniatlantico.edu.co en el link 
https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-y-proyeccion-
social/convenios/concursos-para-eleccion-de-controlador/, Cartelera del Concejo Municipal y/o en la 

mailto:concursosdeseleccion@mail.uniatlantico.edu.co
https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-y-proyeccion-social/convenios/concursos-para-eleccion-de-controlador/
https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-y-proyeccion-social/convenios/concursos-para-eleccion-de-controlador/


 

 

página web del municipio y de la Personería Municipal.  
 
Dada a los veinte (4) días del mes de diciembre de 2023.  
  

 
 

 
MARCELA GOMEZ GOMEZ 
Coordinadora de Convocatoria. 
 
 
      Revisó:  Dpto. Extensión y Proyección Social 
 


